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Clase de tierra

Al Tierras sin arbolado:

Precios
mínimos

Ptas./Ha

Precios
mt!.ximos

PtasJHa..

La operación solicitada satisface los fines propuestos eu ~~¡cha

Ley y las Hormas provisionales dictadas para su aplicación de
qUInce de marzo de mil novecientos sesenta y tres. y se han
cumplldQ los reqUIsItos que se establecen en amba.s dlSpOS1·
ciones.

En su virtud, a propuef,ta del Ministro de Comercio y prc
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
dia veintitrés de febrero de mil novecientos setenta y tres,

FRANCISCO FIANCü
~Ministro de Agricultura,

TOMAS AU.ENDE y GARCIA-BAXTER

__..===o===~==~==

Así lo díspongo por e~ presente Decreto, dado en Madrid a
quince de marzo de mil novecientos setenta y tres.

Artículo primero.-Se concede a la firma «Compañía Espa
ñoia de Petróleos', S. A." (CEPSA), con domicilio en avenida de
América, t.reinta y dos, Madrid-dos, el régimen de reposición
para la in¡portadón con franquicia arancelaria de mezcla de
xileno~ virgen fP. A. 29.01 R3J, empleados en la fabricación de
paraxileno ;¡ xíleno-mezC!a (P. A. 29.01.8.3 para ambos), pre
viamente exportados.

Articulo segundo.-A efectos contables se establece que:
Por cada cien kilogramos de paraxileno exportado (enten

diéndose por tal el contenido, tanto en el paraxileno puro ex
portado como en la mezcla de xilenos expoHadosl podrán im
portarse je mezcla de xilenos virgenes la misma cantidad en
peso' que ia correspondiente a la suma de paraxileno puro y
xilenos-mezcla, previamente exportados. siempre y cuando Ja
cantictadQe mezcla de xilenoscvirgenes a importar contenga
cien kilogramos deparaxileno.

No existen, mermas ni subproductos.
. El beneficiario queda obligado a declarar en la documen

tación, aduanera de despacho. y por cada expedición, la can
tidad de paraxileno contenido en los productos a exportar e
importar. En todos los despachos, tanto de exportación como de
importación, se procederá a la extracción de muestras para su
análisis por el Laboratorio Central de Aduanas.

Articulo tercero.-Las operaciones de exportación y de im
portación que se pretendan realizar; al anparo de esta concesión
y ajustándose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones
Generales competentes del Ministerio de Comercío, a los efectos
qUe a las nlismas correspondan.

Artículo cuarto.-La exportación precederá a la importación,
debiendo hacerse constar de manera expresa en toda la docu
mentación necesaria para el despacho que el solicitante se acoge
al régimen de reposición otorgado por el presente pecreto.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos
cuya moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección
General de Exportación, cuando lo estíme oportuno, autorizar
exportaciones a los demás países, valederas para obtener la re
posición con franquicia.

Las exportaciones realizadas a puertos, zotlas o depósitos
francos nacionales también se beneficiarán del régimen de re
posiCión en análogas condiciones que las destinadas al extran·
jeró.

Artículo quinto.-Las importaciones deberán ser solicitadas
dentro del plazo de un año, a partir de la fecha de las exporta
cionesrespectivas.

Los paí::.es. de origen de la mercancía a importar con fran
quicia arancelaria serán todos aquellos con los que España
mantiene relaciones comerciales normales.

Para obtener la licencia de importación con franquicia, los
beneficiarios deberán justificar, mediante la oportuna certifi
cación, que se han exportado las mercancías correspondientes a
la reposición pedida.

En todo caso, en las solicitudes de importación deberán
constar la fecha del presente Decreto, que autoriza el régImen
de reposición, y la de la Orden del Ministerio de Hacienda, por
la que se otorga lafranquicía arancelaria.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia a
que den derecho las exportaciones realizadas podrán ser acu
muladas, en, todo o en parte, sin más limitación que el Cum
plimiento del plazo para solicitarlas.

Artículo sexto.-Se otorga esta concesión por un período de
cinco años, contado a partir de la fecha de su publicación en el
«Boletín Oficial del Estado", debiendo el interesado, en su caso,
solicitar la prórroga con un mes de antelación a su caducidad.

No obstante, las exportaciones que hayan efectuado desde el
veinticuatro, de junio de mil novecientos setenta y dos hasta
la aludida fecha darán también derecho a reposición. siempre
que reúnan los requisitos previstos en la norma duodécima
dos punto al de las contenidas en la Orden ministerial de quince
de marzo dG mil novecientos sesenta y tres ( ..Boletín Oficial del
Estado,. del dieciséis). Para estas exportaciones, el plazo de un
año para solícitar la importadón comenZf~rá a contarse desde
la fecha de publicación de este Decreto en el «Boletín Ofidal
del Estado....

Articulo séptimo.-La concesión caducará de modo automá
ticosien~l término de dos años, contados a partir de su publi
cación en e1.Boletín Oficial del Estado". no se hubiere realizado
nínguna exportación al amparo de la misma.

ArtíCulo octavo.:-La Dirección General de Aduanas, dentro
de su competencia, adoptará las medidas que considere oportu-
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Articulo seguildo.-A JQS efectos previstos en el artículo
ciento trece, número cuat!o, de la Ley de Reforma y Desarrollo
Agrario, los precios fijados anteriormente rectifican los que sr.
establecen en el articulQ .:.exto del-Decreto' ochocientos sesenta
y siete, de dieciocho de abril de mil novecientossesei1tay tres.

Artícuro tercero.-De acuerdo con '16, establecido en el nú·
mero dos del articulo ciento dos de la Ley de Reforma y Des
arrollo Agrario 105 precios rectificados sólo serán aplicables en
los expedientes de expropiación iniciados después., de] ocho de
mayo de mil novecientos setenta, fecha del acuerdo que auto
riza la revisión.

De uva de pisa en tierras de 2.· .
De uva de mesa en tierras de 2;" .
De uva de pisa en tierras de 3," .. ,
De uva de mesa en tierras de 3." '"

eH} Viña-olivar yo viña-frutale$: ..

D) Encinar:

El Arboles de ribera:

En atarfales .

el Viñedo!

De uva de pisa en tierras de 2." .
De uva de mesa en tierras de 2,· .
De uva de pisa en tierras de 3." .
De uva de mesa en tierras de 3." .
Viñedos en formación tierras de 2,",
Viñedos en formación tierras de 3,",

DECRETO 609/1973, de 1 de marzo, por el, que se
concede a ..Compañía Española de Petróleos; S.A.
(CEPSA), el régimen de reposkióncon franquicia
arancelaria para la importaci6nde mezcla' de xi
lenas virgen, por exportaciones" prevíamente Te~"

lizadas de paraxileno y' xUeno~mezcla.

La. Ley Reguladora del Régimen, de <Reposición, con Fran~
quicia Arancelaria. de veinticuatro de diciembre de mil nove
cientos sesenta y dos, dispone que, con objeto de fomentar las
exportaciones, puede autorizarse' a las, personas naturales o
juridicasfjue se propongan exportar prcduc:tos transformados.
la importación con franquicia arancelaria de materias primas,
scmielaboradas o partes terminadas, de la misma especie V si
milares caraeterísticasque las utilizadas en la fabricación del
producto realmente exportado. -

Acogiéndose a lo dispuesto en la mendQnada Ley, 1afirma
..Compañía EspañQla de Petróleos, S. A." (CEPSA) ha solicita
~o el, rég¿.men de reposición con franquicia an:i:nceiarla para la
1~portac16n de mezcla de xilenos virgen, porexportac:iones pre~
vmmente realizadas de paraxileno y xi1fmo~mezcla.

MINISTERIO DE COMERCIO

En
En
En

En tierras de 2,
En tierras de 3,"

Bl Olivares:

Labor clase La
Labor clase 2."
Labor clase 3."
Labor-pastos clase 4.11

Atarfales .
Arenales y graveras
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Cambio-s

Cambios oficiaLes del dia 2 de abril de 1973

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Comercio,

ENHIQUE FONTANA comNA

la declaración de Centro de Interés Turístico Nacional de la
urbanización denonünada «Bahía-Nova", situatla en el término
municipal de Artá <Baleares},

Este Ministerio, en uso de las facultades conferidas en la
legislación vigente en la materia, ha tenido a bien aprobar
dicho plan, concediendo al promotor el plazo de tres meses,
con el fin de que proceda a la redaccíón del correspondiente
Plan de Ordenación Urbana, de acuerdo con los principíos y
normás de la Ley de Régimen del Suelo de 12 de mayo de
1956 y según previene el artículo 12 de la mencionada Ley 1971
1983, de 28 de diCíembre.

Lo que comuníco a VV, n. para su conocímíento y efectos,
Dios guarde a VV. II. muchos añOS,
Madrid, 17 de febrero de 1973.

Ilmos. Sres. Subsecretario de Información y Turismo y D¡rec~

tares generales de Promoción del Turismo y de Empresas
y Actividades Turísticas.

ORDEN de 24 de marzo de 1973 por la que se con
voca concurso de anteproyectos para obras de cons
trucción de nueva planta de ocho establecimientos
hotelerosdestínadús a integrarse en la Red Na·
cional de Alofam~entos TurIsticos del Estado.

Ilmas Sres: Por Ordenes ministerial¿s de este Departamento
de 2 de noviembre de 1972 y 11 de enero de 1973, se convoca
ron concursos de anteproyectos de obras para la const,uccíén de
primer establecimiento de Paradore50 Nacíonales de Turismo y
Burgos Turisticos, respectivamente, con el fin de alcanzar Jos
obietivos, prOplJestos al Sector Turístico, en maJeria de hostele~

ria estatal; por el III Plan de DesarrolJo Ecor.ómico y Social.
El gran volumen de obra ..:¡ue revresentan los objetivos aludl'

dos, que no es posíble realízar con la dOtación acf.uaI de la
plantílla de funcionario.::. especializado", en estas materias y la
alta calidad de los alojan1ientos de la red hotBlera del Estado.
f1.1eron las razones que en su aía abonaron la convocatoria de
los dos concursos de anteproyectos dtados. Estas círcunsta"·
cias subsisten en 50U integridad en el momento presente, ha~

ciendo aconsejable suscitar pn lo posíble la más amplia con
currenda de profesionales a estas tareas en orden a obtener
la mayor calidad y las rnejo~E's aportaciones positivas en la
realización de 10& proyectos de obra necesarios.

Por todo ello, he tenido a bien disponer:

Articulo Le Se convoca concurso de anteproyectos para
obras de construcCÍón de nueva plar.tB de ocho establecimi.entos
hoteleros desUnados a integrarse en la Red Nacional de Alo
jamientos Turísticos del Estado, cl.lyagestión y explotación
está encomendada a la Administración Turístíca Ebpanola
(A, T. EJ, O:-ganismo al;itónornoadscri.Lo a este Departamento.

Art. 2." Los anteproyectos se referirán a los Paradores,
Posadas Nacionales de· Turismo y Burgos Turísticos que m~s

adelante 56 detallan, a construir en los lugares que se rese
nan ycoo las características generales que se mencionan.

Para,dor Na.cionalde Turismo de TrujiUo (Cúceres), a cons
truir en parcela de terrenos en las proxImidades del Castillo
de dlcha ciudad. Su superficie aproxímada es de 7.000 metros
cuadrados. La capacidad hotelera prevístu es de 150 plazas.

Parador Naci'onul de Tul'ihmo de Cuenca,. a cOflstruir en el
castillo de Cuanca, enplFceJa de superfiCIe aprox1l11ada de
10.000 metros cuadrados>, con capa:::idad estimada de zm¡ pla
zas hoteleras.

Parador Nacional de Turismo de Ronda (Múlaga), a edifíca.r
en los sajares de la plaza de Espar1adonde estuvieron construí
das laCusa Consistorial y la Plaza de Abasto::., con una super
ficie aproximada>de 1.997 metros cuadrados, y con una capa
cidad hotelera de 1.50 plazas.

Parador Nacional de Turfsmode Castro-Urdíales (Santan~

der), a construir en parcela de la finca "AJlendelagun~, de
3tLOOO metr-o$ cuadrados, situada en la carretera Irún-La Coru
ña,a 1.500 metros del casco u-rbano. La capacídad de este esta
blecimiento&érá de 150 plazas hoteleras

Posacja. Nacional de.· Turismo. de Plasencía (Cáceres), a cons
truir en'parce~á de 3S.S00metros cuadrados de superficie, situa
da .enla ladera de la Sierra ,de Santa Barbara, con una ca
pacidad de 200'plazas hoteleras.

Posada NaCional de Turis11lO Je LogroIio, a construír en par
cela de una extensión de JO.OOO metros cuadrados, segregada de
la finca «La Grajera»; derháy,or cabida, que linda con el pan
tano de La Grajera y el río Somero. La capacidad de esta
p06ada .será· de· 200 plazas hoteleras.

Burgo turístico de, Orellana la Vieja tBadajoz), a construir
en parcela de: 40.000 metros ruadrados sita en el paraje de
nomínado ..La Barc:a", del térniino municipal de Orellana la
Vieja. La 'capacidad prevista .pata este BUrgo Turístico será de
200 plazas hoteleras,

Burgo Turístico de Bepasque (Huesca), a construir en par
cela de 30.000 ... metros cuadr'lQQs, en terrenos ..del Llano de
Senarta, delimitada por. el.t:ío Ensera y la pi&ta- que condu
ce al pueblo de San. Jairne y a los Baños de Benasque, La.
capacidad de este Burgo será de 200 plazas hoteleras.

SANCHEZ BELLA
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Vendedor
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Comprador
Divisas convertibles

1. dólar U. S. A. (U ".,
1 dólar canadiense , , .
1 franco francés ,
1 libra esterlina ,.. , , ,.,.
.:. franco S1,JÍzo , <0 •• , , ••• , ••••••

100 francos belgas ,......•.. ,.• ,.." .. ,., .. ,
1 nla.rco alemán , "" ..

100 liras italianas " " "
1 florín holandés , ".,•......
1 corona sueca ".,,,,,, .. ,, ,.,,....
1 corona danesa "" ", , " ..
1 corona noruega , , , .
1 n·larco finlandés , ,., ,., .. ,.. ,.

lOO chelínes austríacos .. " .
100 escudos portugueses """
100 y0ns japoneses " "" .

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA
EXTRANJERA

Mercado de Divisas de Madrid

ll) Esta cotLmc¡ón será apllcable. por p-l Banco de Espul1,¡d E. M. E.
a los 601flrcs de cuenta en que se formalice IntercamlJ¡o con !()S Hguien
tes paises .. Colombia, Cuba, República Democrática Alemana, Síría y
Guinen EcuatoriaL

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

CORRECCfON de errores de la Orden de 2 de di
ciembre de 1972 por la que se amplia. el régimen
de reposición con franQuieiá .araricelariaconcefji.·
do a ",Fabricación Nacional deC'"Jlorantes, S. A.~,

por Orden de as de octubre de 1965, en el sentido
de incluir en él la importaci6n de distihtas mate
rias primas porexportacitmes de nU'evos colotanté.s.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de
la mencionada Orden, inserta en el ..Boletín Oficial del Estado..
numero 298, de fecha 13 de diCiembre de 1972, página 22208. pri
mera y segunda columnas, se rectifica en el sentido de que en
la quinta y sexta línea del apartado 2~e, donde dice: ~36 kilogra
mos con 750 gramos de 4,4 Dinitrostilben,2,2 Disulfónico~, debe
decir: ... 36 kilogramos con 750 gramos de 4.4~ Dinitrostllben,
2.2 Disulfónico 100 por 100".

ORDEN de 17 de febrero de 1973 por la que se
aprueba el Plan de Promoción Tunst.ica presentado
por don Jose Marie¡ Quiroga de Abarca, en nombre
y rep, esentaci6n de «Bah.ía~Nova, S. A .... , para la
urbamzacíón denoniinad(1. «Bahía-Nova,., situada en
el término municipal de Artá (Bal~ares).

nmos. Sres.: Elaborado el Plan· de Pr¡:nnocióh TurIstica pre·
visto en el artículo 10 de la Ley 197/1963, d€i2& de diciembre,
siguiendo la:;: directrices trazadas por eIartíd.l.lb 11 de la.mis~
ma, por don José María Quiroga de Abarca, en nombre y re~
presentación de «Bahía-Nova, S~ A.~, .con el fin· de obtener

Así lo dispongo por el presente Decreto, dndoen Madrid a
uno de marzo de mil novecientos setenta y tres.

nas respecto a la correcta aplicación del régimen de reposición
que se concede.

Artículo noveno.-La Dirección General de Exportación PO+
drá dictar las normas que estime adecuadas pura el mejor
desenvolvimiento de la presente concesión.

Articulo décimo.-Por el Ministerio· de Comercio. y a ins
tancia del particular. podrán modificarse los extremos no es'm·
dalas de la concesión, en fecha y modos que se juzgue nece
sarios.


